
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 
 

Coveñas, Sucre, Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 70221 40 890 01 2022 00262 00 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAODINARIA DE DOMINIO 

DEMANDANTE OLGA LUCIA LOSADA GIRALDO (C.C. No 63.467.883) 

Apoderado Juan Sebastián Rojas Rodríguez (C.C. No 1.102.840.758) 

DEMANDADOS MILCIADES FONSECA AVILA (C.C. No 9.072.701) 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANACION 

 

Observa el despacho judicial que, la parte actora no aportó escrito de subsanación 

dentro de la presente demanda, en el que se corrijan los yerros deprecados en auto 

adiado dieciocho (18) de octubre de 2022, por lo que esta judicatura no tiene otro 

camino que rechazar la presente demanda.  

 

En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE.  

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Se ordena el archivo del expediente, previo registro en los libros 

radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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